Acta Pleno ORDINARIO de 28 DE FEBRERO de 2011.

Carácter de la sesión: extraordinaria.
Convocatoria: 1. ª
En San Esteban de Litera, cuando son las 20:40 horas, se reúnen en el Salón de Actos del Local Social del Ayuntamiento, lugar habilitado para la celebración de la sesión en sustitución del Salón de Sesiones de la Casa Consistorial, previa convocatoria realizada al efecto en los términos legalmente establecidos, los miembros integrantes del Ayuntamiento Pleno que a continuación se relacionan bajo la Presidencia del Señor Alcalde, asistidos por mí, la Secretaria Judith Castells Cruz. 

Asistentes

Alcalde:
Don Fernando Sabés Turmo (PSOE)

Concejales:
Don Pascual Zurita Conte (PSOE)

Doña Ana Isabel Larroy Biel (PSOE)

Don Pedro Zurita Sabés (PSOE)

Don Eduardo Faro Sabés (PSOE)

Doña Belén Peirón Cera (PP) 
No asiste con excusa:
Don Javier Viudas Garreta (PSOE)

Por la Alcaldía-Presidencia se declara abierta la sesión y se pasa a despachar los asuntos que figuran en el Orden del Día, que son los siguientes:
01.- APROBACION DE lAS actaS de laS sesiONES anteriorES de fechaS 04 y 21 de enero.

El borrador de las actas ha sido entregado a todos los concejales junto con la convocatoria de esta sesión. 

· El acta de la sesión extraordinaria 04 de Enero se aprueba por unanimidad de los presentes.

· El acta de la sesión extraordinaria 21 de  Enero se aprueba por unanimidad de los presentes.

02.- DACION DE CUENTAS DE LOS DECRETOS DICTADOS POR ALCALDÍA-PRESIDENCIA, NÚMEROS 236 A 279 AÑO 2010 Y NÚMEROS 01 A 037 AÑO 2011.

El pleno se da por enterado de los Decretos y Resoluciones dictados por la Alcaldía emitidos desde la última sesión ordinaria, se da cuenta de los Decretos números 236 a 279 del año 2010 y 01 a 37 del año 2011.

03.- aprobar el proyecto de obras denominado URBANIZACION CALLE NUEVA DE SAN ESTEBAN DE LITERA.

Visto que se detectó por el Ayuntamiento la necesidad de realizar obras consistentes en Urbanización Calle Nueva de San Esteban de Litera.

Considerando a su vez el  acuerdo de pleno de fecha 2 de Febrero de 2010 de la Diputación Provincial de Huesca por el cual se acuerda conceder una subvención de 50.892,10 € para subvencionar la obra denominada “Urbanización calle Nueva de San Esteban de Litera”.

Considerando que por resolución de alcaldía nº 002/2011 de fecha 11 de Enero se adjudicó a Raúl Lasheras Ruiz la redacción del proyecto, dirección de obra y coordinador de seguridad y salud de la obra arriba referenciada.
Considerando que en fecha 19 de Enero se encargó el proyecto por esta Alcaldía y tuvo entrada el mismo, con fecha 11 de Febrero.

Visto que con fecha 17 de Febrero, se emite informe de secretaría sobre la Legislación aplicable y el procedimiento a seguir para la aprobación del proyecto.

Examinada la documentación que la acompaña,

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 105 a 111 de la Ley 30/2007 de Contratos del Sector Público, los artículos 124 a 137 del RD 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el reglamento de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas,  y 22.2. de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, el Pleno de la Corporación por 6 votos a favor y 1 abstención,  adopta el siguiente 

ACUERDO:

PRIMERO. Aprobar definitivamente el Proyecto de Obras denominado Urbanización Calle Nueva de San Esteban de Litera, redactado por el Ingeniero Técnico de Obras Públicas, D. Raúl Lasheras Ruiz.

SEGUNDO. Que se lleve a cabo el replanteo del Proyecto de obras, de conformidad con el artículo 110 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público.

TERCERO.- Notificar la presente resolución a Raúl Lasheras Ruiz, redactor del proyecto.

04.- APROBACION INICIAL MODIFICACION DE CRÉDITOS 04/2010 DE CREDITOS EXTRAORDINARIOS FINANCIADOS CON BAJAS DE PARTIDAS DE GASTOS.
Considerando que existen gastos que no pueden demorarse hasta el ejercicio siguiente para los que no existe crédito en el vigente Presupuesto de la Corporación, y dado que cabe efectuar anulaciones o bajas de créditos de otras partidas del Presupuesto vigente no comprometidas, cuyas dotaciones se estiman reducibles sin perturbación del respectivo servicio.

Considerando que con fecha 10 de Enero se emitió informe de Secretaría sobre la Legislación aplicable y el procedimiento a seguir.

Considerando que con fecha 24 de Enero se emitió Informe de Evaluación del Cumplimiento de Evaluación del Objetivo de Estabilidad Presupuestaria y con fecha 27 de Enero por Intervención se informó favorablemente la propuesta de Alcaldía.

Considerando que en fecha 21 de Febrero  la Comisión Especial de Cuentas por unanimidad de sus miembros acordó proponer al pleno la adopción del presente acuerdo.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 177.2 del Real Decreto 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y en el artículo 22.2.e) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, el Pleno, a propuesta de la Comisión Especial de Cuentas, adopta el siguiente 
ACUERDO
PRIMERO. Aprobar inicialmente el expediente de modificación de créditos n.º 04/2010, con la modalidad de crédito extraordinario, financiado mediante anulaciones o bajas de créditos de otras partidas del Presupuesto vigente no comprometidas, sin que se vea perturbado el respectivo servicio, de acuerdo con el siguiente resumen por capítulos:

Altas en Aplicaciones de Gastos

	Capitulo
	Funcional
	Nombre Partida
	Importe

	337
	13100
	Personal Laboral Campo de Trabajo
	3.743,70 €

	337
	16000
	Cuotas Seguridad Social Campo de Trabajo
	1.342,18 €

	
	
	TOTAL GASTOS
	5.085,88 €


FINANCIACIÓN

Esta modificación se financia mediante bajas de créditos de otras partidas del Presupuesto vigente no comprometidas, cuyas dotaciones se estiman reducibles sin perturbación del respectivo servicio, en los siguientes términos:

Bajas en aplicaciones de gastos

	Orgánica
	Funcional
	 Nombre Partida
	Importe

	337
	22608
	Gastos Campo de Trabajo
	4.351,31€

	338
	22609
	Festejos
	734,57 €

	
	
	TOTAL  GASTOS
	5.085,88 €


JUSTIFICACIÓN

Para atender los gastos derivados del personal necesario para realizar la actividad denominada “Campo de Trabajo”.

SEGUNDO. Exponer este expediente al público mediante anuncio inserto en el Boletín Oficial de la Provincia de Huesca, por quince días, durante los cuales los interesados podrán examinarlo y presentar reclamaciones ante el Pleno. El expediente se considerará definitivamente aprobado si durante el citado plazo no se hubiesen presentado reclamaciones; en caso contrario, el Pleno dispondrá de un plazo de un mes para resolverlas.


05.- APROBAR LA MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS 08/2010 DE TRANSFERENCIA DE CRÉDITO ENTRE APLICACIONES DE DISTINTO GRUPO DE FUNCIÓN 
En relación con el expediente relativo a la transferencia de créditos entre aplicaciones de gastos de diferente grupo de función nº 08/2010 tramitado con el fin de suplementar partidas del presupuesto de gastos para los que el crédito presupuestario ha resultado insuficiente y  dado que cabe efectuar transferencias de créditos de otras aplicaciones del Presupuesto vigente no comprometidas pertenecientes a distinto grupo de función, 

Considerando que el expediente se ajusta y cumple con la tramitación y procedimiento establecido en las Bases de Ejecución del Presupuesto para el ejercicio 2010.

Vistos los informes de Secretaría de fecha 18 de Enero  sobre la Legislación aplicable y el procedimiento a seguir, vista la Memoria de Alcaldía y el informe de Intervención de fecha 21 de Enero , así como el certificado de disponibilidad de crédito a minorar.

Visto el acuerdo de la Comisión Especial de Cuentas de fecha 21 de Febrero de 2011 por el cual mediante mayoría absoluta se propone a este Pleno la adopción del siguiente acuerdo.

Visto cuanto antecede, se considera que el expediente ha seguido la tramitación establecida en la Legislación aplicable, por ello, el Pleno de la Corporación por unanimidad de los presentes procede a la adopción del siguiente, 

ACUERDO:
PRIMERO. Aprobar el expediente de modificación de créditos n.º 08/2010, con la modalidad de transferencia de créditos entre aplicaciones de distinto grupo  de función, de acuerdo al siguiente detalle:

Altas en aplicaciones de gastos

	PARTIDA
	DENOMINACION
	 IMPORTE ALTA 

	011 91300
	Operación Credito
	             243,66 € 

	332 62900
	Dotacion Libros Biblioteca
	             956,24 € 

	338 62900
	Equipamiento Festejos
	         10.068,80 € 

	454 61001
	Actuaciones en caminos
	          1.287,84 € 

	920 62600
	Equipamiento Oficinas
	          2.005,00 € 

	934 31100
	Gastos Financieros Cuentas
	             509,65 € 

	941 45100
	Canon de Saneamiento
	          7.947,22 € 

	 
	TOTAL ALTAS:
	         23.018,41 € 


Baja en aplicaciones de gastos

	PARTIDA
	DENOMINACION
	 IMPORTE BAJA 

	161 61002
	Inversiones obras calles
	      14.317,88 € 

	169 22503 
	Tributos Canon Che
	       7.177,20 € 

	321 22102
	Suministro Gas Escuelas
	       1.523,33 € 

	 
	TOTAL BAJAS:
	      23.018,41 € 


2.º JUSTIFICACIÓN

Han existido gastos en el presente ejercicio 2010 para los que el crédito asignado inicialmente ha resultado insuficiente y a la vez existe crédito disponible en otras aplicaciones del presupuesto de gastos pertenecientes a distinto grupo de función.

SEGUNDO. Exponer este expediente al público mediante anuncio inserto en el tablón de edictos del Ayuntamiento y en el Boletín Oficial de la Provincia, por el plazo de quince días, durante los cuales los interesados podrán examinarlo y presentar reclamaciones ante el Pleno. El expediente se considerará definitivamente aprobado si durante el citado plazo no se hubiesen presentado reclamaciones; en caso contrario, el Pleno dispondrá de un plazo de un mes para resolverlas.

06.- APROBACIÓN DE LAS BASES DE LA CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES PARA ASOCIACIONES Y ENTIDADES CULTURALES DEL MUNICIPIO DE SAN ESTEBAN PARA EL EJERCICIO 2011
Considerando la Providencia de Alcaldía y puesto de relieve la necesidad de incentivar desde este Ayuntamiento las actividades culturales y los actos populares culturales, de tal manera que se satisfaga al máximo el interés general y municipal y fomento en materia de cultura por medio del asociacionismo y reconocida al Ayuntamiento la potestad de otorgar auxilios económicos a entidades públicas o privadas y a los particulares que realicen actividades de interés público que complementen o suplan las de la Entidad Local conforme dispone el artículo 224 de la Ley 7/1999, de 9 de abril de Administración Local de Aragón.

Visto el informe de Secretaría emitido en fecha 10 de Febrero de 2011, en el que se indicaba la legislación aplicable y el procedimiento a seguir para convocar y conceder as subvenciones.

Visto el informe de Intervención de fecha 14 de Febrero sobre la existencia de crédito para la atención del gasto derivado de la concesión de dichas subvenciones.
Examinada la documentación que la acompaña, y de conformidad con lo establecido en Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones,

El pleno de la Corporación, por unanimidad de los presentes lo que constituye mayoría absoluta, 

ACUERDA:

PRIMERO. Efectuar convocatoria para la concesión de subvenciones para asociaciones y entidades culturales del municipio de San Esteban de Litera.

SEGUNDO. Publicar la mencionada convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia de Huesca.
TERCERO: Establecer las bases generales reguladoras del otorgamiento de subvenciones por concurso, cuyo tenor literal es:
BASES DE LA CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES PARA ASOCIACIONES

Y ENTIDADES CULTURALES DEL MUNICIPIO DE SAN ESTEBAN PARA EL EJERCICIO 2011

PRIMERA.- BENEFICIARIOS DE LA SUBVENCIÓN

Podrán acogerse a la presente convocatoria aquellas actividades de las Asociaciones, Entidades, Agrupaciones o Clubes con fines Recreativos, Culturales, y/o Sociales, legalmente constituidas, con sede en el ámbito territorial del municipio de San Esteban de Litera.

SEGUNDA.- OBJETO DE LA SUBVENCIÓN

Es objeto de las presentes bases el regular la concesión de subvención para actividades relacionadas en materia de festejos y actos populares de utilidad pública o interés social, a desarrollar durante el año 2011 en el municipio de San Esteban.

Quedarán excluidos de la subvención, los premios en metálico y las comidas de hermandad.

El importe máximo destinado para subvenciones por el Ayuntamiento de San Esteban asciende a 6.500 € con cargo a la partida presupuestaria 2011.01.337.48000 “Subvenciones Asociaciones”

El ayuntamiento de San Esteban se reserva el derecho a suprimir o disminuir las ayudas en caso de incumplimiento del programa y ante posibles actuaciones que supongan poco aprovechamiento social y/o cultural del dinero público.

TERCERA.-  CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES.

La convocatoria de subvenciones se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia de Huesca y en el tablón de anuncios de la Corporación.

Las subvenciones concedidas serán compatibles con otras ayudas de otras Administraciones o instituciones, en cuyo caso, su otorgamiento será comunicado al Ayuntamiento de San Esteban. 

CUARTA.- PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES, DOCUMENTACIÓN Y PLAZOS

Las solicitudes deberán presentarse en el Ayuntamiento de San Esteban, sito en Pza.España, 1 de San Esteban, pudiendo utilizarse el procedimiento establecido en el art. 38.4 de la Ley 30/1992 de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Deberá acompañar a la petición la siguiente documentación:

· Solicitud dirigida al Ilmo. Sr. Alcalde del Ayuntamiento de San Esteban según modelo que figura como Anexo I en esta convocatoria, cumplimentada y firmada por el representante legal de la entidad.

· Fotocopia de los Estatutos de la Entidad solicitante.

· Memoria Justificativa del proyecto cultural, recreativo o social solicitado, incluyendo una breve descripción de cada actividad incluida y el desglose presupuestario.

· Breve memoria descriptiva de las actividades realizadas en años anteriores.

El plazo de presentación de solicitudes será de 30 días naturales contados a partir del día siguiente a la publicación del anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Si en la solicitud se apreciase la ausencia de alguno de los documentos exigidos en la presente convocatoria, se requerirá al solicitante para que los aporte en el plazo máximo de diez días hábiles. En caso de no hacerlo dentro de este plazo se procederá al archivo del expediente, previa resolución dictada al efecto.

CUARTA.- CUANTÍA DE LA SUBVENCIÓN

La cuantía de la subvención concedida por el Ayuntamiento de San Esteban corresponderá al 80% del total aprobado, el 20% restante deberá ser aportado por la asociación.

El Ayuntamiento de San Esteban podrá modificar los baremos establecidos con anterioridad, motivados por la elevada demanda de solicitudes y/o la consignación presupuestaria de esta partida

El Ayuntamiento de San Esteban podrá reducir el montante económico destinado a subvenciones, si se estima que los proyectos presentados,para los que se solicita ayuda, no cubren las expectativas previstas.

QUINTA.- ADJUDICACIÓN Y CRITERIOS DE VALORACIÓN.

El Ayuntamiento de San Esteban resolverá las peticiones presentadas, en base a los siguientes criterios de valoración:

· Actividades desarrolladas en el municipio de San Esteban.

· Objetivos de los programas de actividades.

· Número de actividades.

· Tipo de servicio festivo que ofrece a la población.

· El interés social del programa propuesto

· La continuidad de la actividad

· La repercusión cultural

· Sector o grupo de edades que engloba el proyecto.

· Presupuesto de Gastos.

SEXTA.- RESOLUCIÓN DE LAS SOLICITUDES

Las resoluciones serán comunicadas por escrito a las entidades beneficiarias y publicadas en el tablón de anuncios de la Corporación.

El plazo máximo de resolución y notificación al interesado será de tres meses, contados desde el día siguiente a la finalización del plazo de presentación de solicitudes.

SÉPTIMA.- OBLIGACIONES DE LOS BENEFICIARIOS

Los beneficiarios de estas subvenciones quedan obligados al cumplimiento de las siguientes estipulaciones:

A aceptar las condiciones a las que se sujeta la subvención.

A hacer constar en la publicidad de la actuación subvencionada la colaboración del Ayuntamiento de San Esteban.

A realizar la actuación que fundamenta la concesión de la subvención.

A comunicar cualquier eventualidad o cambio en el desarrollo de la actuación aprobada.

A admitir la presencia y cumplimentar la información que le sea solicitada por el Ayuntamiento

OCTAVA.- FORMA Y PLAZO DE JUSTIFICACIÓN

El plazo límite para la presentación de la justificación será el 10 de Diciembre de 2011.

Fuera de este plazo se podrán autorizar prórrogas en las justificaciones siempre que así se solicite por el beneficiario y por razones excepcionales, debidamente justificadas.

El pago de subvenciones se efectuará únicamente previa presentación ante el Ayuntamiento de los documentos justificativos que acrediten la realización de la actuación que fundamentó la concesión. Estos documentos serán los siguientes:

a) Modelo de Justificación de Subvención según Anexo II.

b) Declaración jurada del representante legal o certificado expedido por el secretario de la entidad beneficiaria que acredite:



* El destino de la subvención concedida a los fines previstos.



* La financiación del total de la actividad, constatando que no se han recibido ayudas de otras Administraciones Públicas, que junto con la concedida por la Ayuntamiento de San Esteban, superen el coste total de la actuación.

c) Relación individualizada de gastos y conceptos, adjuntando fotocopias compulsadas de las facturas, debidamente expedidas.

d) Justificantes bancarios acreditativos del pago.

e) Material gráfico o publicitario editado.

NOVENA.- REVOCACIÓN DE SUBVENCIONES

El Ayuntamiento de San Esteban podrá revocar las subvenciones que haya otorgado en los siguientes casos:

· La existencia de defectos en los requisitos requeridos.

· Incumplimiento de la obligación de justificación.

· Incumplimiento de la finalidad y condiciones a que está sujeta la concesión.

DÉCIMA.- DERECHO SUPLETORIO

En lo no previsto en las presentes bases, serán de aplicación la Ley 7/1985,de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local; Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administración Local de Aragón; Decreto 347/2002, de 19 de noviembre,del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento de Bienes,Actividades y Obras de las Entidades Locales de Aragón; Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales; Ley General Presupuestaria; Bases de Ejecución del Presupuesto del Ayuntamiento, y demás normativa de aplicación.

UNDÉCIMA Compatibilidad con la obtención de otras subvenciones.

Esta subvención es compatible con otras convocadas para fines similares por cualquier Administración o entidad pública o privada siempre que el total de las subvenciones concedidas no alcance el 100% del coste de  la actividad.

07.- APROBAR LA CONVALIDACION DEL EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN PUNTUAL Nº 5 DEL PGOU DE SAN ESTEBAN DE LITERA, CON EL PROPÓSITO DE QUE SURTA EFECTOS PARA EL NUEVO PGOU APROBADO POR ACUERDO DEL CONSEJO PROVINCIAL DE URBANISMO EN SESION CELEBRADA EL 31 DE ENERO DE 2011.
Considerando que en fecha 05 de Marzo de 2010 se inició el expediente de modificación puntual nº 5 del PGOU de San Esteban de Litera.

Visto que en la fecha de inicio de la modificación arriba referenciada ya se estaba tramitando el actual PGOU encontrándose el mismo en fase de aprobación inicial.
Considerando que la citada modificación versaba sobre la Disposición Transitoria 7ª.2º de la Ley 03/2009 de Urbanismo de Aragón y que consistía en adaptar u homologar el PGOU para poder autorizar mediante licencia de obras las edificaciones aisladas destinadas a viviendas unifamiliares en suelo no urbanizable.

            Resultando que en fecha 31 de Enero de 2011 el Consejo Provincial de Urbanismo aprobó parcialmente el PGOU de San Esteban de Litera, el cual estaba en aprobación inicial en el momento de iniciarse el expediente de modificación puntual nº 5.

Vista la providencia de Alcaldía de fecha 15 de Febrero de 2011 en la cual se solicitan los informes pertinentes con el fin de convalidar el expediente de modificación puntual nº 5 y adaptarlo al nuevo PGOU de San Esteban de Litera.

Considerando el informe de secretaría de fecha 18 de Febrero de 2011 mediante el cual y atendiendo a criterios de economía procesal se informa favorablemente la convalidación del expediente. 

Visto el informe del técnico redactor tanto  la modificación nº 5 así como del aprobado PGOU de fecha 22 de Febrero en el que informa favorablemente la modificación referida.
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 22.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, el Pleno de la Corporación por unanimidad de los presentes, adopta el siguiente:

ACUERDO
PRIMERO. Declarar convalidado y adecuado al Plan General de Ordenación Urbana de San Esteban de Litera aprobado por acuerdo del Consejo Provincial de Urbanismo en sesión celebrada el 31 de Enero de 2011, el expediente de modificación puntual nº 5 iniciado en fecha 05 de Marzo de 2010 y tramitado hasta informe conjunto de fecha 11 de Noviembre de 2010.

SEGUNDO. Proponer al Consejo Provincial de Urbanismo de Huesca que proceda a la la convalidación del expediente de modificación puntual nº 5 con el propósito de que surta efectos para el nuevo PGOU aprobado por acuerdo del Consejo Provincial de Urbanismo en sesión celebrada el 31 de Enero de 2011.

TERCERO. Remitir al Consejo Provincial de Urbanismo de Huesca copia compulsada del expediente de modificación puntual nº 5 así como notificación de la presente resolución, todo ello con el fin de que se siga tramitando el expediente de referencia y se adecue a la último acuerdo del Consejo, de fecha 31 de Enero de 2011.

8.- APROBAR LAS CUENTAS DE RECAUCACIÓN EN PERIODO VOLUNTARIO RELATIVAS AL IMPUESTO DE ACTIVIDADES ECONOMICAS, CUOTAS MUNICIPALES, AÑO 2010.

No hay debate,

A la vista de las cuentas de recaudación en periodo voluntario correspondientes a este Ayuntamiento relativas a la liquidación del Impuesto de Actividades Economicas del ejercicio 2010 emitidas por el servicio de Recaudación de Tributos Locales de la Diputación Provincial de Huesca y que ascienden a un total de 10.189,01€ de los cuales corresponden 10.118,40 € a recibidos pagados y 70,61 € a recibos pendientes tramitados por vía ejecutiva.
A la vista de lo dispuesto en la ley 7/1985 de 2 de Abril reguladora de las Bases de régimen Local, el RD 2/2004 por el que se regula el Texto Refundido de La Ley de Haciendas Locales, la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de régimen jurídico de las Administraciones Públicas  y del Procedimiento Administrativo Común, la ley 7/99 de 9 de abril, de Administración Local de Aragón y el resto del ordenamiento. 

El Pleno de la corporación, por unanimidad de los presentes que constituye mayoría absoluta,

ACUERDA:

ÚNICO: Aprobar las cuentas de recaudación en periodo voluntario correspondientes a este Ayuntamiento relativas a la liquidación del Impuesto de Actividades Economicas del ejercicio 2010  y remitido en fecha 07 de Febrero de 2011 por el servicio de Recaudación de Tributos Locales de la Diputación Provincial de Huesca.

9.- APROBAR LAS LIQUIDACIONES DE INGRESO DIRECTO REFERIDAS AL IMPUESTO SOBRE VEHICULOS DE TRACCIÓN MECÁNICA, CUARTO TRIMESTRE AÑO 2010.

No hay debate,

A la vista de las cuentas de recaudación en periodo voluntario correspondientes a liquidaciones de ingreso directo, del impuesto de vehiculos de tracción mecánica, correspondientes al cuarto trimestre del ejercicio 2010 emitidas por el servicio de Recaudación de Tributos Locales de la Diputación Provincial de Huesca y que ascienden a un total de 28,92 € .
A la vista de lo dispuesto en la ley 7/1985 de 2 de Abril reguladora de las Bases de régimen Local, el RD 2/2004 por el que se regula el Texto Refundido de La Ley de Haciendas Locales, la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de régimen jurídico de las Administraciones Públicas  y del Procedimiento Administrativo Común, la ley 7/99 de 9 de abril, de Administración Local de Aragón y el resto del ordenamiento. 

El Pleno de la corporación, por unanimidad de los presentes que constituye mayoría absoluta,

ACUERDA:

ÚNICO: Aprobar las cuentas de recaudación en periodo voluntario correspondientes a este Ayuntamiento relativas a liquidaciones de ingreso directo, del impuesto de vehiculos de tracción mecánica, correspondientes al cuarto trimestre del ejercicio 2010 y remitido en fecha 11 de Enero de 2011 por el servicio de Recaudación de Tributos Locales de la Diputación Provincial de Huesca.

10.- APROBAR LAS CUENTAS DE RECAUDACIÓN EN PERIODO EJECUTIVO POR VALORES – RECIBO Y VALORES –LIQUIDACION DEL AÑO 2010.

No hay debate,

A la vista de las cuentas de recaudación en periodo ejecutivo por valores-recibo y valores-liquidación del año 2010 , emitidas por el servicio de Recaudación de Tributos Locales de la Diputación Provincial de Huesca y que ascienden a un total de 267,57 € .
A la vista de lo dispuesto en la ley 7/1985 de 2 de Abril reguladora de las Bases de régimen Local, el RD 2/2004 por el que se regula el Texto Refundido de La Ley de Haciendas Locales, la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de régimen jurídico de las Administraciones Públicas  y del Procedimiento Administrativo Común, la ley 7/99 de 9 de abril, de Administración Local de Aragón y el resto del ordenamiento. 

El Pleno de la corporación, por unanimidad de los presentes que constituye mayoría absoluta,

ACUERDA:

ÚNICO: Aprobar las cuentas de recaudación en periodo ejecutivo por valores-recibo y valores-liquidación del año 2010vo correspondientes a este Ayuntamiento y remitido en fecha 20 de Diciembre de 2010 por el servicio de Recaudación de Tributos Locales de la Diputación Provincial de Huesca.

11.- DAR CUENTA DE LA RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA Nº 016/2011 POR LA QUE SE APRUEBA EL EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS 03/2010 EN LA MODALIDAD DE GENERACIÓN DE CRÉDITOS.
Por la alcaldía se da cuenta del Decreto nº 016/2011 cuyo tenor literal es el siguiente:

Visto el expediente tramitado para la aprobación de la modificación de créditos n.º 03/2010, con la modalidad de generación de créditos, relativo a la subvención para financiar el coste salarial derivado de la contratación de un trabajador desempleado para la obra denominada  “Recuperación de Espacios de Interés medioambiental” en el que consta el informe favorable del Interventor.

Considerando el presupuesto aprobado para el ejercicio 2010 en el que no existen créditos presupuestarios suficientes para atender dichos gastos y el detalle de los mismos que aparece reflejado en la memoria adjunta al expediente

Visto que con fecha 05 de Enero, se emitió informe de Secretaría sobre la Legislación aplicable y el procedimiento a seguir.

En el ejercicio de las atribuciones que me confieren las bases de ejecución del vigente Presupuesto en relación con el artículo 181 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Haciendas Locales, y los artículos 43 a 46 del Real Decreto 500/1990,

RESUELVO

PRIMERO. Aprobar el expediente de modificación de créditos n.º 03 /2010, del Presupuesto vigente en la modalidad de generación de crédito, de acuerdo al siguiente detalle:

Altas en Conceptos de Ingresos/Artículo 43.1.a), b) y c) del Real Decreto 500/1990

	Orgánica
	Funcional
	Nombre Partida
	Importe

	01
	42100
	Subvención Servicio Publico Empleo Estatal
	11.010,33 €

	
	
	TOTAL INGRESOS
	11.010,33 €


Altas en Aplicaciones de Gastos

	Area Gasto
	Economica
	Nombre Partida
	Importe

	169
	13100
	Personal Laboral Temporal
	8.352,80 €

	169
	16000
	Cuotas Seguridad Social Laboral Temporal
	2.657,53 €

	
	
	TOTALGASTOS.
	11.010,33 €


JUSTIFICACIÓN

Se ha recibido en el ejercicio 2010 subvención del servicio público de empleo estatal para hacer frente a los gastos de personal derivados de la obra “Recuperación de espacios de interés medioambiental”.

SEGUNDO. Dar cuenta al Pleno de la Corporación de la presente resolución en la primera sesión ordinaria que este celebre, de conformidad con lo establecido en el artículo 42 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre.

Dado por D. Fernando Sabés Turmo, Alcalde- Presidente del Ayuntamiento de San Esteban de Litera, en la fecha arriba indicada, ante mí la Secretaria.

El pleno de la corporación queda enterado del mencionado Decreto.
12.- DAR CUENTA DE LA RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA Nº 017/2011 POR LA QUE SE APRUEBA EL EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS 05/2010 EN LA MODALIDAD DE GENERACIÓN DE CRÉDITOS.
Por la alcaldía se da cuenta del Decreto nº 017/2011 cuyo tenor literal es el siguiente:

Visto el expediente tramitado para la aprobación de la modificación de créditos n.º 05/2010, con la modalidad de generación de créditos, relativo a las siguientes subvenciones:

· Resolución de presidencia de la Diputación Provincial nº 432 de 22 de Febrero se concede al Ayuntamiento de San Esteban de Litera una subvención de 7.224,75 € para Impulso del complejo el Prado.

· Resolución de presidencia de la Diputación Provincial nº 2362 de 01 de Septiembre se concede al Ayuntamiento de San Esteban de Litera una subvención de 48.323,91€ para Mejora de Infraestructuras Municipales.

· Orden 06 de Julio de 2010 del Consejero de Medioambiente del Gobierno de Aragon se concede al Ayuntamiento de San Esteban de Litera una subvención de 19.500,00 € para acondicionamiento medioambiental de la zona de las tamarizas y recuperacion del manantial.

Considerando el presupuesto aprobado para el ejercicio 2010 en el que no existen créditos presupuestarios suficientes para atender el gasto que genera la concesión de la subvención y el detalle de los mismos que aparece reflejado en la memoria adjunta al expediente

Visto que con fecha 05 de Enero, se emitió informe de Secretaría sobre la Legislación aplicable y el procedimiento a seguir.

En el ejercicio de las atribuciones que me confieren las bases de ejecución del vigente Presupuesto en relación con el artículo 181 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Haciendas Locales, y los artículos 43 a 46 del Real Decreto 500/1990,

RESUELVO

PRIMERO. Aprobar el expediente de modificación de créditos n.º 05 /2010, del Presupuesto vigente en la modalidad de generación de crédito, de acuerdo al siguiente detalle:

Altas en Conceptos de Ingresos/Artículo 43.1.a), b) y c) del Real Decreto 500/1990

	Orgánica
	Funcional
	Nombre Partida
	Importe

	01
	76100
	Subvención Mejora Infraestructuras Municipales
	48.323,91 €

	01
	76100
	Subvención Impulso Zona Prado
	7.224,25 €

	01
	75001
	Mejora Adecuación Muro Tamarizas
	19.500,00 €

	
	
	TOTAL INGRESOS
	75.048,66€


Altas en Aplicaciones de Gastos

	Area Gasto
	Economica
	Nombre Partida
	Importe

	160
	61900
	Otras Inversiones de reposicion
	75.048,66 €

	
	
	TOTALGASTOS.
	75.048,66 €


JUSTIFICACIÓN

Se han recibido en el ejercicio 2010 las subvenciones mencionadas en el párrafo primero  para hacer frente a diversos gastos de inversión en reposición de infraestructura y bienes destinados al uso general.

SEGUNDO. Dar cuenta al Pleno de la Corporación de la presente resolución en la primera sesión ordinaria que este celebre, de conformidad con lo establecido en el artículo 42 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre.

Dado por D. Fernando Sabés Turmo, Alcalde- Presidente del Ayuntamiento de San Esteban de Litera, en la fecha arriba indicada, ante mí la Secretaria.

El pleno de la corporación queda enterado del mencionado Decreto.
13.- DAR CUENTA DE LA RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA Nº 018/2011 POR LA QUE SE APRUEBA EL EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS 06/2010 EN LA MODALIDAD DE GENERACIÓN DE CRÉDITOS.
Por la alcaldía se da cuenta del Decreto nº 018/2011 cuyo tenor literal es el siguiente:

Visto el expediente tramitado para la aprobación de la modificación de créditos n.º 06/2010, con la modalidad de generación de créditos, relativo a las siguientes subvenciones:

· Resolución de presidencia de la Diputación Provincial se concede al Ayuntamiento de San Esteban de Litera una subvención de 15.103,20 € para un escenario móvil para equipamiento cultural.

· Resolución de presidencia de la Diputación Provincial nº 3259 de 19 de Marzo se concede al Ayuntamiento de San Esteban de Litera una subvención de 1.434,35 € para Dotaciones Documentales de Biblioteca.

· Orden 30 de Julio de 2010 del Departamento de Política Territorial, Justicia e Interior de del Gobierno de Aragon se concede al Ayuntamiento de San Esteban de Litera una subvención de 650,00 € para adquisición de equipo multifunción.

Considerando el presupuesto aprobado para el ejercicio 2010 en el que no existen créditos presupuestarios suficientes para atender el gasto que genera la concesión de la subvención y el detalle de los mismos que aparece reflejado en la memoria adjunta al expediente

Visto que con fecha 05 de Enero, se emitió informe de Secretaría sobre la Legislación aplicable y el procedimiento a seguir.

En el ejercicio de las atribuciones que me confieren las bases de ejecución del vigente Presupuesto en relación con el artículo 181 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Haciendas Locales, y los artículos 43 a 46 del Real Decreto 500/1990,

RESUELVO

PRIMERO. Aprobar el expediente de modificación de créditos n.º 06 /2010, del Presupuesto vigente en la modalidad de generación de crédito, de acuerdo al siguiente detalle:

Altas en Conceptos de Ingresos/Artículo 43.1.a), b) y c) del Real Decreto 500/1990

	Orgánica
	Funcional
	Nombre Partida
	Importe

	01
	76100
	Subvención Equipamiento Cultural (Escenario)
	15.103,20 €

	01
	76100
	Subvención Dotacion Fondos Documentales (Biblioteca)
	1.434,35 €

	01
	75001
	Subvención Adquisión Equipo Multifunción
	650,00 €

	
	
	TOTAL INGRESOS
	17.187,55 €


Altas en Aplicaciones de Gastos

	Area Gasto
	Economica
	Nombre Partida
	Importe

	332
	62900
	Dotacion Libros Biblioteca
	1.434,35 €

	338
	62900
	Equipamiento Festejos
	15.103,20 €

	920
	62600
	Equipamiento Oficinas
	650,00 €

	
	
	TOTALGASTOS.
	17.187,55 €


JUSTIFICACIÓN

Se han recibido en el ejercicio 2010 las subvenciones mencionadas en el párrafo primero  para hacer frente a diversos gastos de inversión de funciones específicas.

SEGUNDO. Dar cuenta al Pleno de la Corporación de la presente resolución en la primera sesión ordinaria que este celebre, de conformidad con lo establecido en el artículo 42 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre.

Dado por D. Fernando Sabés Turmo, Alcalde- Presidente del Ayuntamiento de San Esteban de Litera, en la fecha arriba indicada, ante mí la Secretaria.

El pleno de la corporación queda enterado del mencionado Decreto.
14.- DAR CUENTA DE LA RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA Nº 026/2011 POR LA QUE SE APRUEBA EL EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS 07/2010 EN LA MODALIDAD DE TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS ENTRE APLICACIONES PRESUPUESTARIAS DEL MISMO GRUPO DE FUNCIÓN.

Por la alcaldía se da cuenta del Decreto nº 026/2011 cuyo tenor literal es el siguiente:
Considerando la Memoria de Alcaldía de fecha 17 de Enero en la que se contempla la modificación de créditos 07/2010 bajo la modalidad de transferencia de créditos entre aplicaciones pertenecientes al mismo grupo de función debido a gastos realizados durante el ejercicio 2010 para los que el crédito presupuestario ha resultado insuficiente,

Visto el informe de Secretaría de fecha 13 de Enero sobre la Legislación aplicable y el procedimiento a seguir,  así como el informe de Intervención de fecha19 de Enero , y considerando el certificado de disponibilidad de crédito a minorar,.

A tenor de lo establecido en los artículos 179.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y 40.3 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla el Capítulo I, del Título VI, del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, en materia de Presupuestos, 

RESUELVO

PRIMERO. Aprobar el expediente de modificación de créditos n.º 07/2010, con la modalidad de transferencia de créditos entre aplicaciones presupuestarias del mismo grupo de función, de acuerdo al siguiente detalle:

Altas en aplicaciones de gastos

	PARTIDA
	DENOMINACION
	IMPORTE ALTA

	324 16205
	Cuotas Seguro Personal Ludoteca
	               99,94 € 

	332 16205
	Cuotas Seguro Personal Biblioteca
	               39,94 € 

	169-13100
	Personal Laboral Temporal
	               87,42 € 

	169-16205
	Cuotas seg personal Brigada
	             219,82 € 

	160 61900
	Otras inversiones de reposicion
	          5.070,82 € 

	165 22100
	Suministro Electrico
	         10.840,09 € 

	312 22200
	Gastos Telefono Consultorio Médico
	             251,57 € 

	337 22609
	Actividades Culturales y deportivas
	         14.053,88 € 

	920 21600
	Reparacion equipos informaticos
	             503,76 € 

	920 22110
	Productos limpieza Ayto
	          1.135,53 € 

	920 22706
	Estudios y Trabajos Tecnicos
	         14.140,98 € 

	920 22710
	Trabajos Gestoria
	             703,40 € 

	920 25000
	Servicio Recaudacion DPH
	             756,13 € 

	920   13000 
	Retribuciones basicas Laboral Fijo
	          4.867,08 € 

	920 16205
	Cuotas seguro personal admon
	             159,78 € 

	 
	TOTAL ALTAS:
	         52.930,14 € 


Bajas en aplicaciones de gastos

	PARTIDA
	DENOMINACION
	IMPORTE BAJA

	324 16000 
	Cuotas seguridad social ludoteca
	          139,88 € 

	169-16000
	Cuotas Seg Social Personal Lab Temp
	          307,24 € 

	164 63200
	Rehabilitación nichos cementerio
	       5.070,82 € 

	160 22103
	Combustible Camión Brigada
	       1.000,00 € 

	169 22100
	Conservac y reparac bienes dom publ
	       4.188,67 € 

	169 21200
	Conservac y reparac edificios
	          849,82 € 

	169 21000 
	Mantenimiento maquinaria e instalac
	          108,36 € 

	169 21400
	Mantenimiento elementos transporte
	       1.460,13 € 

	169 22102
	Suministro Gas Local Social
	       1.877,70 € 

	169 22200
	Telefono movil brigada
	            20,92 € 

	169 22503
	Tributos Canon CHE
	       1.334,49 € 

	338 22609
	Festejos
	      12.257,17 € 

	321 22711
	Gastos Comedor Escolar
	       2.048,28 € 

	943 25001
	Cuotas Servicios Comarca
	      17.239,80 € 

	920 12100
	Complemento destino pers func
	       3.443,98 € 

	920 12000
	Sueldo grupo A
	          946,10 € 

	920 12101
	Complemento especifico pers func
	          636,78€ 

	 
	TOTAL BAJAS:
	      52.930,14 € 


SEGUNDO. Dar cuenta al Pleno de la Corporación de la presente resolución en la primera sesión ordinaria que este celebre, de conformidad con lo establecido en el artículo 42 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, y remitir copia del mismo a la Administración del Estado y a la Comunidad Autónoma.

TERCERO. Contra su aprobación, en virtud de lo dispuesto en el artículo 113 de la Ley 7/1985, los interesados podrán interponer directamente recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos establecidos en los artículos 25 a 43 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de dicha Jurisdicción.

Dado por Fernando Sabés Turmo, Alcalde – Presidente del Ayuntamiento de San Esteban, ante mí la Secretaria en la fecha arriba indicada.

El pleno de la corporación queda enterado del mencionado Decreto.
15.- RUEGOS Y PREGUNTAS.

Llegados a este punto ningún concejal hace uso del mismo y no se producen ruegos y preguntas.

Y no habiendo más asuntos a tratar, se levanta la sesión a indicación de la Presidencia, cuando son las 21:01 horas, de la cual se extiende la presente acta, que es firmada por el Alcalde-Presidente y por esta Secretaría, que la certifico.

Vº Bº

El Alcalde






La Secretaria
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